
Municipalidad Distrital de Catacaos - piura
"cATAcAos, cAptrAt ARTE5ANAt DE La necló¡¡ cnau"

"Año del B¡centenario del perú. 200 años de Independencta"
GE M AL 2021-

Catacáos, 01 de Oclubre de 2021

MSTO:

El informe N'979-2021-MDc-ING.EARG/G-DURI de fecha 22 de setiembre del 2021 emit¡do por ¡a Gerencia de Desarol6 urbanoRural e lnfraestruclura, el informe N'2450-2021-MDo-scLeicplopi-Á ¿" r"*:i;s de setiembre det 2021 em¡tido por ta subGerencia de Logistica, Almacén y control Pakimon¡al, er ¡nrórríe ¡¿;o¡ol-z-ozi:üdcte ¿" r"*,a 30 de set¡embre det2o21 emit¡dopor la Gerenc¡a de Adm¡n¡stración. el ¡nfoÍhe N'ooo¿oo-zoz,1/¡¡oc.cÁ¡ ¿"fe"'trá ói o" oarur" ¿"1 zozi 
"r¡t¡oo 

poiüé"é""¡"de Asesoria Juridic¿, y;

cot{StDERANOO:

Que' de conformidad con elArtíqJlo 26" de la Ley or9án¡c¿ de Mun¡opalidad -Ley N'27972.'La admin¡strac¡ón munic¡paladoptauna esl'udura gerenc¡al suslentándose en pnncipios de programación, direcoó;, ejecución, superv¡sión, conlrol coniuneniá yposterior. Se rige por los pnncipDs de legalidad, econom¡a,-lra;sparencra. simpticidad. efic¿cia, efc¡encja, partic¡pación y sequddadcruoaoana. y..por ¡os conlenidos en la Ley N" 27444 Las facullades y funciones se eslablecen en tos instrumentos de áeslión v lapresente fey" En concordancia, con er articuro zr de ra Ley acótada "La adminisrración rrúp;i;;itb;j; l; i¡Áiáol vresponsab¡lidad del Gerente Mun¡cjpal, tunc¡onario de confanza a tiempo compteto y dedic¿ción' exdusiva á""ignááo-poi 
"ralca¡de; quien puede cesado sin expres¡ón de causa;

Que, el ¡nfome N"979-2021,MDC- ING.EARG/GOURI de fecha 22 de set¡embre del 2021 ernitido por la Gerenc¡a de Desanollo
L,óano Rural e lnfraeslruclura. indica que ñed¡ante informe N"2307-2021-l\4DC-SGLAyCP/DPLR emitido por lá Sub Ge.encia de
Log¡stica hace de conocimiento sobre la decjaratoria de desierto del proced¡m¡ento para ta contralacióñ de la obra denominada
"I¡IEJORAMIEI{TO DEL SERvtCtO DE TRANStTABtLt OAD VEHICULAR Y PEATONAL EN EL AA.HH i¡UEVO CAÍACAOS, OEL DISTRITO OE CATACAOS - PROVINCIA DE PI URA - OEPARTAMENTO DE PIURA". a to que recoñendó que una veza la dec¡aración desieno totat o parciat. et OEC o e¡ comilé de selecc¡ón, según conesponda, real¡2a la nueva

a a través del SEACE
i m¡smo estando a lo informado por la Sub Gerencia de Un¡dad Ejecutora de lnversiones concluye que, no se realizara la

modificación del valor referenc¡al de la obra en nenc¡ón. por lo que recomienda continuar con los trámites para la Tercera
Convocáloria para el proc€dimiento de contratación de consu Itoria para la elaborac¡ón delexpediente lécnico en menc¡ón
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Oue, la Gerencia de Desanollo Urbano Rural e lnfraestructura, alcanza los lérminos de referencia para que se efectúe la
contratac¡ón para la consultor¡a de elaboración del expedienle técn¡co det proyecto: "itEJORAftllENiO DEL SERVIC|O DE
TRAÑSIÍABILIDAD VEHICULAR Y PEATONAL EN EL AA.HH NUEVO CATACAOS OEL DISTRITO OE CAfACAOS -
PROVI'{CIA DE PIURA - DEPARTAi¡IENTO OE PIURA",
Que, el informe N'2450'2021-MDC-SGLAyCP/DPLR de fecha 29 de seliembre del2O21 emitido por la Sub cerencia de Logistica,
Almaéñ y Control Patnmon¡al, sol¡c¡ta la aprobación mediante acto reso[]tivo del expediente de conlratación del procedimie;to de
selección adjudicación s¡mpliñcada N'03-2021-MOC4S-lll CONVOCATORIA, cuyo objeto de convocátoria es la CONTRATACTóN
DEL SERVICIO DE CONSULTORíA DE OBRA PARA LA ELABORAC¡ÓN oEI Éxpeole¡Te fEcNIco DEL PRoYECTo:
"üEJORA IEI{TO OEL SERVICIO OE fRATSITABILIOAD VEHICULAR Y PEATO}¡AL Et{ EL AA.HH NUEVO CATACAOS
OEL OISTRITO DE CATACAOS - PROVI¡¡C|A OE PIURA - DEPARTAMENTO DE PIURA", po. un valor referencial de
5/298,700.00 (Do§c¡entos Noventa y Ocho ¡,lil Setec¡entos con O0/1OO soles), en apl¡cación al Reglamento de la Ley de
Contrataciones de¡ Estado - Decreto Supremo N'344-20218-EF, rnodificado por Decrelo Supremo N'377-2019-EF et Decreto
Supremo N"168-2020-EF.

Asi m¡smo la Sub Gerencia de Log¡stica, A¡maén y Contro¡ Patrimonial indicá que et expedieñle de contratac¡ón conliene los
requerimientos técnicos minimos, certificacjón de crédito presupuestario, el valor referenci¿I, comprend¡endo los siguienles
hdicativosr Fuente de Financiam¡ento: FONDO DE COMPENSACTÓN MUN|C|PAL. fipo de Proceso de Setección:
PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN ADJUDTCACTÓN STMPLTFTCADA N"03-2021-MDC-r¡ CONVOCATORTA, fipo de Objero:
Consultoria de Obra para la elaboración del expediente técnico, Plazo de ejecuc¡ón contraclual: 30 días calendarios, Monto:
s/298.700.00

Que, el informe N'0461-2021-MDC-GA de fecha 30 de setiembre del 2021 em¡tido por la Gerencia de Admin¡straclón, solic¡ta la
emrsión de acto resolulivo del expediente de conlralaoón del proc€drm@nlo de seleccrón ad,udicación simplificada N"03-2021-
MDC.CS-lll CONVOCATORIA. crryo objeto de convocatona es la CONTRATACIóN DEL SERVICIO DE CONSULTORIA DE OBRA
PARA LA ELAEORACIÓN DEL EXPEDIENfE TECNICO DEL PROYECTO: "IIIEJORAf{IE}ITO OEL SERVICIO DE
TRANSITABILIDAD VEHICULAR Y PEATONAL EI¡ EL AA.H}I NUEVO CATACAOS OEL DISTRITO OE CATACAOS -
PROVII{CIA DE PIURA - DEPARTA ENfO OE PIURA", por un valor referencial de 5/298,700.00 (Doscientos Novenla y Ocho
Ml Setecientos con 00/100 soles).

Oue, el informe N'00040&2021I¡.'IDC.GAJ de fecha 01 de Oclubre de¡ 2021 em¡tido por la Gerencia de Asesoria Juridica, opina:
qúe se cumpla con Aprobar el expediente de contratác¡ón del procedimiento de selecc¡óñ ádjudrcacrón simpliñcada N'03-2021-
MDC-CS- t CONVOCATORTA, cuyo objeto de convocatoria es ta CONfRAfACtÓN DEL SERVICTO DE CONSULTORIA DE OBRA
PARA LA ELABORACIÓN DEL EXPEDIENTE TECNICO DEL PROYECTO: 'Íi¡IEJORAIÚIENTO DEL SERVICIO DE
TRAI{SITABILIDAD VEHICULAR Y PEAIOI{AL EN EL AA.HII NUEVO CATACAOS DEL OISTRIÍO OE CATACAOS -
PROVINCIA OE PIURA - OEPARfA E¡¿TO OE P!LRA", por un valor referencial de S/29E,700.00 (Doscientos Noventa y Ocho
Mil Setecientos con 00/'100 soles).

Que, medianle Reglamenlo de la Ley de Contrataciones del Estado; D S N" 344-2018-EF se ha previslo conforme Arliculo ¡11

para convocar 4'1.1. Para convocár un procedimiento de selecc¡ón. este conesponde eslar incluido en el Plan Anual de
ntraiacaones, contar con elexpedienle de contralación aprcbado, haber designado alcomité de selección cuando conesponda, y

r con los documentos del procedim¡ento de selección aprobados que se publican con la convocaloria, de acuerdo a lo que
elReglamento (... )

Que, es de advertirse que el proceso de selección que se ha llevado á cábo para efectuar la conlratación delservicio de consuttoria
ha sido dec¡arado DESIERTO; siendo que es adveñirse que medianle informe N'2307-2021-MDC-SGLAyCP/DPLR emitido por la
sub gerencia de logistica ha dado conocer las razones por las cuales se han producido tales circunslanc¡as, siendo que además
med¡ante el Acla de Admisión y califcación de ofertas técnic¿s, se tiéñe que al haberse reg¡strado 17 part¡cipantes. solo 03
postores han presentado las propuestas, las mismás que NO fueron admit¡das. ello al NO cumplir con los requerimieñlos exigidos
por la normativa de conlratac¡ones, es por lo que asi se tiene que e¡ RLCE, DS N'344-2018-EFi ha previslo: Aáiculo
65 Declañción de desiatlo 651 El proced¡tn¡ento quedé alesiefto cuando no se recib¡etun ofeftas o cuando no éxÉta ninguna
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ofeia vál¡da. sa/vo en e/ caso de la subasla nverca electrón¡ca en que se declara deserlo cuando no se cueñla con dos (02)
aÍetlas vál¡das 65 2 Cuando un p@ced¡ñiento de selecctü es cJeclarado des¡ello total o parc¡almente, el ótgano encaeado cle las
contta¡ac¡ones o el com¡té de sele@¡on, según corresponda, etn¡te un ¡nfoñ1e al f¡tular de la Entidad o al füncionano a qu¡en haya
dolegado la facullad de aprobac¡ón del expedÉnte de cor,tralación en el que justjfique y evalúe /as causas que no pein¡iercn la
cohcl|són abl proced¡rn¡enlo, debiéndose acloptar las ñectdas cor¡ecl¡vas antes de conv@aÍ nuevanenle. D¡cho ¡nfoine es
req¡st@da en el SEACE

Que, es de advertiste además que se ha precisado que: (...) 42.¡ú cuando un procgd¡m¡gnto de selecc¡ón soa declarado
dea¡srto, la riguionte corvocatoria rsquiere contar con uña nuova aprobac¡ón del exped¡ente de conlratación, solo cuando
ol ¡nforme do evaluac¡ón de las Bzonos quE mot¡varon la declaaatoria de desierto adviortá que el rgquo m¡g¡to
corrospondo so, ajustado; siendo que respeclo a ello es que el expediente técñico ha sido aclualizado. respeclo a su valor
refereocialy mod¡ficado en el requerim¡ento; tal como lo ha previslo el anlome de la sub Gerencia de Logistica.

Que, frente a ello es que es requisito indispensable para poder convocar a la presente adquisición la Aprobación del Expedienle de
Conlratación el mismo que ha s¡do alcanzado a esta Gerencia para su evaluacióni s¡endo que los alcances de¡ Expedienie de
Conkatación se han previsto en el RLCE; Artículo ¡12. Conton¡do dol oxped¡onts de contratación {2,1. El órgano encargado de
laa contratac¡one3 lleva ún erped¡entg del procaso de conkata6¡ón, en ol qué se ordena, arch¡va y preserya la informac¡ón
quo a8palda las actuac¡on9s rgal¡zadas d6de la formulac¡ón del aoquer¡m¡onlo del árca usuar¡a hasta ol cumpllm¡onto
tolal da las obl¡gac¡ones derivadas dol coñtrato, ¡nclu¡das las lnc¡donc¡as dol recurso ds apelac¡ón y lo8 medlo! da
3oluc¡ón d6 conkoveE¡as dg la eiscuc¡ón contractual, sogúri coarBponda,

Que. además se ha detallado el contenido de cadá uno de los documenlos que debe llevar consigo el exped¡ente de Contratación;

paoyécto de invers¡óñ públicá; d) En el cáso de obras contratadas bajo la modal¡dad llave en
as especificaciones lécnicas de los equipos requeridosi e) En el caso de ejecución de obras
entrega parc¡al del leneño, de ser el casoi 0 El infome témico de evaluacióñ de soñware,
cuando coresponda; g) Eldocumenlo que aprueba elproceso de eslandarizacrón, cuando

corresponda; h) La indagación de mercado realizado, y su actualización cuando corresponcta; i) El valor referenc¡al o valor
estimado. según corespoñda, j) La opc¡ón de realizar la contratación por paquele, lole y tramo, orando coresponda; k) La
certific¿c¡ón de crédito presupuestario y/o la previsión presupuestal. de acuerdo a la nomativa vigente; l) L¿ determ¡nación del
procedimienlo de selecc¡ón, el sistema de conlratación y, cuando cor¡esponda, la modalidad de contratación con el sustento
§errespondrente, ñ) El resumen ejecutivo, cuando conesponda; y, n) Otra documentac¡ón necesaria conforme a la noñnat¡va que
reNla el objelo de la conkatación

Ouéb¿emas debe lener en cuenla que el lipo de proceso de selecoón será el de ADJUDICACIÓN S|¡,IIPL|F|CADA; siendo que

. diclilparámetro es cumplido en razón a que el monto del proceso se encuentra denlro de los Topes de los Procesos de SelecciónI pr{}tos en el incisoa)delArticulofT'delaLeydePresupuestoparaelAñoFrscá,2021.tey31084;Adjud¡caciónSimpl¡fcada.s¡
el \rálor referenoal es rnferior s/ 4OO OOO.OO (Cuatrocrenlos Mrl con OO/1OO soles).

' Que, en mér¡to a las considerac¡ones expuestas, de conformidad con la Ley N'27972 - Ley Orgán¡ca de las Muñicipalidades, a lo
dispuesto por Ley N"27444 - Ley del Procedim¡ento Administralivo general, y en uso de sus facultades mediante Resolución de

ia N" 102-2021-¡,1DC-A de fecha 05 de Abnl del 2021

cAl

SE RESUELVE:

4EngU!9_11 APROBAR el Exped¡ente de Contralación del Procedimiento de Selecc|ón Adjudicacion Srmplñcada N'03-202'l'
MOC-CS-Il CONVOCATORTA cuyo objeto de convocatona es tá CONTRATACTÓN DEr SERVICIO DE CONSULTORiA DE OBRA
PARA LA ELABORACIÓN DEL EXPEDIENTE fECNICO OEL PROYECTO: "MEJORAiIIENTO OEL SERVICIO OE

ÍRANSITABILIDAD VEI{ICULAR Y PEAfONAL EN EL AA.HH XUEVO CATACAOS OEL OISTRITO DE CAfACAOS -
PROVII{CIA DE PIURA - OEPARTA ENTO DE PIURA", por un valor referencial de 5/298,700.00 (Dosc¡enlos Noventa y Ocho
Mil Setecientos con 00/100 soles).

4EX§U!9?: ENCARGAR al Responsable de la Sub Gerencia cle Tecnologia de la lnformación de la Municipalidad Distrital de

Catacaos, cumpla bajo responsabilidad funcionaly administrativa con publicar la presente aesolución en el Portal lnstilucional.

OTIFÍQUESE, la presente resolución a las depend

REG¡sTRESE, COMUNiOUESE, CÚMPLASE Y ARCHiVESE

Íul{lclPALl0A0
OE CA1ACAOS

i¡i.t¡.Ri sprnol¡

Municipalidad Distrital de Catacaos - Piura
,,CATACAOS, 

CAPITAL ARTESANAt DE tA REGIÓN GRAU"

\J
su aprobac.ión, el expediente de contratación conüene: a) El requerim¡ento, indicando si este se encuentra defn¡do en una
de homologac¡ón, en el l¡stado de bienes y seNicios comunes, o en el Catálogo Electrónico de Acuerdo Marco; b) La fórmula

reajuste, de ser el caso; c) La dedaratoria de üabilidad y verifcación de v¡abi¡idad, cuando esta última exista, en el caso de
que

que cuenten

Admin¡strativas, a fin de dar cumpl¡miento a lo re§uelto.
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